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PRESENTACIÓN 

 

 

El presente documento corresponde al Informe 5 ðProyectos inmobiliarios ð del 

Macroproyecto objeto del Contrato de Consultoría No. 1521 de 2009, cuyo propósito 

es òFormular el Macroproyecto Urbano para la Recuperación Integral del Cerro de la 

Popa  en la ciudad de Cartagena de Indias , y hacer el acompañamiento técnico a 

las Admi nistraciones respectivas en la divulgación a la ciudadanía, así como en la 

presentaci·n del proyecto ante las autoridades competentesó. 

 

De acuerdo con los Términos de Referencia del contrato el objetivo de este producto 

es desarrollar , d e acuerdo con los resultados de los análisis realizados previamente en 

la definición de las Áreas Estratégicas, cinco propuestas de proyectos inmobiliarios 

que incorporen los siguientes aspectos:  

 
Á Definición de tratamientos urbanísticos, usos e índices de edificabilidad 

aplicables al suelo para el desarrollo del proyecto inmobiliario.  

 

Á Definición de los lineamientos urbanísticos a tener en cuenta en el desarrollo 

del proyecto.  

 

Á Definición de afectaciones y restricciones presentadas para la ocupación de 

los predios y el desarrollo de los proyectos inmobiliarios.  

 

Á Elaboración de una estrategia de gestión y financiación para la 

implementación de los proyectos inmobiliarios e identificación de incentivos y 

alternativas de actuación público -privado que permitan v iabilizar dichos 

proyectos.  

 

Á Estructuración financiera de los proyectos inmobiliarios mediante la cual se 

realice la estimación de los costos para la ejecución del mismo.  

 

Á Definición de la ruta critica para la ejecución de los proyectos inmobiliarios.  

 

Á Definición de los deberes y responsabilidades del Distrito frente al desarrollo de 

los proyectos inmobiliarios.  

 

Á Elaboración de la estructura operativa e institucional para la ejecución de los 

proyectos que identifique los aspectos de coordinación instituc ional a nivel 

Distrital, Regional y Nacional, necesarios para garantizar la sostenibilidad futura 

de los proyectos y sus respectivos compromisos frente a los mismos.  

 

Á Elaboración de los lineamientos normativos que permitan desarrollo de los 

proyectos inmob iliarios. 

 

Á Desarrollo con cifras de la modelación urbanística del proyecto, mediante la 

cual se realice una aproximación a las características físicas de implantación 

del proyecto, volumetría, densidad, posibles dinámicas e impactos 
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demográficas y de trans formación urbanística que podrían generarse, así 

como la articulación de los mismos con los sistemas estructurantes del POT.  

 

 Elaboración de la ficha normativa aplicable para el desarrollo de cada 

proyecto inmobiliario, teniendo en cuenta la estructura de la ficha normativa 

reglamentaria de  los POT definida para la reglamentación los instrumentos de 

planificación de escala intermedia.  

 

En el presente documento los contenidos anteriores se organizan en cinco capítulos, 

que corresponden a los cinco proyectos propuestos (Jardín Botánico, U mbral del 

Cerro, Nodo de Servicios Turísticos, Loma Fresca y Loma de la Paz ) Los contenidos de 

cada capítulo  son los siguientes:  

 

1) Rol del proyecto en el Sistema de Áreas Estratégicas ; 

 

2) Localización del proyecto dentro del Área  Estratégica y articulación con los 

demás elementos de la misma;  

 

3) Aspectos normativos: t ratamientos, áreas de actividad,  y edificabilidad ; 

 

4) Modelación urbanística del proyecto: usos  específicos , afectaciones y 

cesiones, ocupación, volumetría;  

 

5) Ficha normativa de los predios ; 

 

6) Esquema de g estión y financiación del proyecto  y análisis de prefactibilidad;  

 

7) Esquema operativo y coordinación interinstitucional;  

 

8) Ruta crítica del proyecto.  
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INTRODUCCIÓN 

 

PROYECTOS INMOBILIARIOS Y GESTIÓN DE LAS ÁREAS ESTRATÉGICAS 

 

Los proyectos inmobiliarios  que se perfilan en el presente documento están 

enmarcados dentro de los objetivos, lineamientos urbanísticos y roles de las áreas 

estratégicas de las cuales forman parte.  Por otro lado, estas áreas  tienen en común 

que, más allá de sus diferentes escalas y características, están concebidas para 

desarrollarse totalmente en un lapso cercano a los 20 años. Esto obedece a la 

complejidad de la problemática que se pretende resolver con su desarrollo y al 

volumen significativo de recursos técnicos y económicos que requieren.  

 

Los planteamientos que se han formulado para las áreas estratégicas están 

condicionados en su ejecución a la implementación de los otros componentes 

estratégicos del Macroproyecto, que se han denominado componentes 

transversales: 1) el Plan de Recuperación Ambiental del Cerro de la Popa, 2) el 

Programa de Reasentamiento y 3) la Operación Estructurante de la Pieza Urbana de 

la Popa. Adicionalmente, cabe destacar que los planteamientos de la consultoría 

sobre la normativa de dicha pieza se orientan a configurar en el mismo lapso de 20 

años un entorno urbano muy diferente al actual, producto de una transformación 

radical que ya se ha iniciado con acciones como el PEMP del Centro Histórico, e l 

Macroproyecto para el SITM y los Planes Parciales de Bazurto y Loma de Pey é. 

 

Lo anterior define el contexto temporal del desarrollo de las áreas estratégicas en 

función de varias etapas para cada una, que pueden coincidir en el tiempo o 

encadenarse en d eterminado lapso. En ese contexto, aunque cada proyecto 

inmobiliario se plantea como primera etapa de implementación de su  respectiva 

área  estratégica, no todos presentan una clara viabilidad en el mismo plazo.  

 

En ese orden de ideas, l os proyectos se pued en dividir así según las diferentes 

implicaciones de  su implementación en el tiempo:  

 

a)  Los proyectos de Loma Fresca y Lomas de la Paz, relacionados con los programas 

de reasentamiento y con la construcción de equipamientos, son proyectos cuya 

ejecución es f undamentalmente función pública ; estos proyectos pu eden 

considerarse los de más urgente implementación, aunque están limitados por la 

disponibilidad de recursos de inversión e incluso por consideraciones de tipo 

político.  

 

b)  El proyecto Nodo de Servicios Turísticos que está subordinados a la  ejecución de 

otras inversiones, especialmente en el campo de la recuperación ambiental, ya 
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que su ejecución depende de la construcción de obras de estabilización de 

taludes y regulación de escorrentía s. Este proyecto, por otro lado, requiere de 

esquemas complejos de gestión público -privado, relacionados con las funciones 

de la corporación propuesta para la recuperación del Cerro de la Popa, y por 

esta razón se prevé su ejecución en el mediano plazo.  

 

c)  El proyecto del Jardín Botánico, que requiere igualmente de una nueva 

institucionalidad  basada en la coordinación entre la nueva corporación, la EPA y 

CARDIQUE, dentro de un esquema de gestión público -privado, lo cual lo ubica 

también en el mediano plazo.  

 

d)  El proyecto de Umbral del Cerro, concebido para ser desarrollado por iniciativa 

mixta, dentro de las perspectivas del mercado inmobiliario generadas para el 

corto y mediano plazo por el efecto de las intervenciones que se han desarrollado 

para la zona (pue sta en marcha del SITM, Macroproyecto para el Corredor 

Troncal del mismo, Plan Parcial de Bazurto, PEMP del Centro Histórico).  Este es el 

proyecto que más claramente se inscribe en tendencias actuales del mercado, 

por lo cual se puede iniciar a corto plazo . 

 

El desarrollo de las áreas estratégicas se inicia con los proyectos mencionados, que se 

desarrollan en el presente documento, pero deben complementarse con las 

restantes acciones y etapas previstas para cada áre a; adicionalmente, la relación de 

estas et apas con los componentes transversales del Macroproyecto es fundamental 

para el logro de los resultados esperados.  

 

Cabe anotar que en el presente documento se entiende el término inmobiliario en su 

acepci·n m§s b§sica de òrelativo a inmueblesó, es decir, como construcción de 

edificaciones, independientemente de si éstas tienen o no relación con el mercado. 

Es decir que se trata de producción de bienes inmuebles, y no necesariamente de 

productos inmobiliarios (aunque éstos no están del todo excluidos). En e se orden de 

ideas, la prefactibilidad financiera de los proyectos se relaciona en unos casos con la 

rentabilidad económica y en otros con la rentabilidad social.  
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1. PROYECTO JARDÍN BOTÁNICO 

 

1.1. EL PARQUE JARDIN BOTANICO DENTRO DEL SISTEMA DE ÁREAS ESTRATÉGICAS 

 

El proyecto del Parque Jardín Botánico propuesto en el cerro de La Popa cumple un 

rol fundamental e integrador dentro del Sistema de Áreas Estratégicas ya que es el 

núcleo del macroproyecto que establece relaciones funcionales y conexio nes físicas 

directas entre todas las áreas definidas.  

 

Este proyecto se relaciona con las otras áreas estratégicas así:  

 

 Umbral del cerro:  Estos dos proyectos se integran por medio del área protegida al 

sur del cerro en el sector del Salto del Cabrón, en el Umbral del cerro se 

involucran zonas verdes y espacios libres que dan continuidad a la falda del cerro 

y mantienen la relación visual de sde la Avenida Pedro de Heredia. Así mismo, se 

dan espacios culturales como la plaza y el museo de la ciudad que 

complementan los servicios del parque. El acceso y comunicación entre el 

umbral y las zonas altas del Parque Jardín y el convento se da de form a directa 

por la vía existente al convento.  

 

 Nodo de Servicios Turísticos:  Funcionalmente es la relación más directa que existe 

ya que en el nodo se ofertan servicios turísticos y culturales que complementan 

los servicios ambientales y ecoturísticos del pa rque jardín. El acceso y 

comunicación entre el Nodo de Servicios Turísticos y el Parque Jardín Botánico se 

establece por el eje ambiental propuesto por la calle Guillermo Posada.  

 

 Loma Fresca:  Se establece una conexión directa entre el Parque Jardín Botáni co 

y el sector residencial de Loma Fresca por su proximidad. El acceso a ambas 

zonas es por la vía de Santa Rita al convento y comparten un espacio donde se 

localiza la Sede Administrativa y Cultural del Parque Jardín que además es un 

espacio de integració n con la comunidad y de capacitación en temas 

ambientales.  

 

 Loma de La Paz:  El Parque Jardín Botánico y el sector Loma de La Paz se 

encuentran en un punto al nororiente del cerro  (separados solo por un a vía ) y es 

posible recorrer el parque  desde ahí  por me dio del sendero Canteras del rey , que 

atraviesa el cerro de norte a sur comunicando el sector de las lomas de La Paz y 

del Peye con el convento y los miradores que hacen parte del recorrido.  

Funcionalmente se mantiene una relación entre las actividades rec reativas del 

parque y las del centro deportivo de Loma de La Paz.  
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Lo anterior define la vocación del área estratégica como un punto central de 

encuentro y disfrute para las comunidades cercanas, la ciudad en general y los 

visitantes, que además, teniendo en cuenta las condiciones naturales del cerro y el 

paisaje de toda la ciudad desde el mismo, permiten el desarrollo de actividades y 

usos orientados a la recreación, la cultura y el medio ambiente. La mayor parte de las 

actividades propuestas se dan al air e libre y otras se centralizan en la Sede 

administrativa y Cultural que es el proyecto inmobiliario del parque jardín donde 

también se ejerce el control de la zona.   

 

GRAFICO 1. CERRO DE LA POPA, AREAS ESTRATEGICAS 

 
Fuente: Elaboración de la consultoría.  

 

 



MACROPROYECTO DE RECUPERACIÓN INTEGRAL DEL CERRO DE LA POPA ð PRODUCTO 5 

 

 

 

GRUPO DE ESTUDIOS URBANOS  11 

1.2. ÁREA PROTEGIDA Y JARDÍN BOTÁNICO 

 

Los Jardines Botánicos y las Áreas Protegidas òtienen en com¼n muchas de las 

técnicas empleadas, poseen objetivos afines en el desarrollo de las actividades, así 

como un común accionar en casi todas las esferas, lo que i ndica que estas 

instituciones deben contribuir a la importante misión de preservar el patrimonio 

natural del hombre a través de todas las técnicas conocidas al efecto. Se plantean 

las t®cnicas òin situó, òex situó e integradas, as² como el papel de la educación 

ambiental para obtener los resultados esperadosó. 1 

 

La definición de una normativa de determinado tipo de suelo con restricciones para 

su ocupación ha demostrado ser ineficaz en el caso de la Popa, si se maneja como 

única solución. Como complemento de la normativa planteada para actualizar el 

perímetro del área protegida, la creación del Parque Jardín Botánico del Cerro de La 

Popa es una estrategia de control y gestión de recursos para la recuperación 

ambiental y conservación del ecosistema de Bosque seco tropical, su flora y sus 

procesos naturales, generand o unos usos , actividades y programas  enfocados al  

cumplimiento a los objetivos nacionales de conservación de la biodiversidad , 

mediante el desarrollo de una institución que represente y vele por los intereses del 

cerro.  

 

La conservación  de la biodiversidad  y su socialización es  una misión propia de los 

jardines botánicos; en el caso de la Popa es fundamental realizar labores de  

formación de estudiantes y comunidades en temas ambientales, para dar a conocer 

la importancia de la protección del bosque seco y l os ecosistemas húmedos 

circundantes, del peligro que representan las acciones realizadas sobre los mismos y 

las medidas necesarias que se deben tomar para la protección y la convivencia 

armónica con el medio ambiente .  

 

El Parque Jardín Botánico del Cerro de La Popa se localiza sobre las áreas existentes y 

recuperadas de bosque seco tropical en la parte superior del mismo, dentro de las 

114,1 hectáreas identificadas como área protegida, en zonas que se permite el 

tránsito y aprovechamiento teniendo en cuent a su capacidad de carga.  

 

Para la definición de estas zonas aprovechables del área protegida, se delimita  en 

primera instancia el  área de 46, 8 hectáreas correspondiente a las zonas de laderas y 

taludes de mayor pendiente, localizadas al sur y oriente del cerro, sobre las cuales no 

se puede realizar ningún tipo de actividad por su topografía y avanzado estado de 

deterioro. Esta área será destinad a para la conservación y recuperación del 

ecosistema como un área protegida estri ctamente, al igual que otras 7,6  hectáreas 

que hacen parte del área protegida pero se encuentran al interior de los barrios o 

                                                             
1 RIOS ALBUERNE y otros, Contribución de los Jardines Botánicos a la Restauración Ecológica. Cuba, 2005.  
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dentro de los polígonos de otras áreas estratégic as como Loma fresca y Nodo de 

Servicios Turísticos. 

 

Las 59,7 hectáreas  restantes corresponden en si al proyecto de Parque Jardín 

Botánico y al Área Estratégica del mismo nombre, siguen siendo parte del área 

protegida pero en este sector si se permiten uso s y actividades controladas para la 

oferta de servicios ecoturísticos y de educación ambiental, en cumplimiento a los 

objetivos del macroproyecto según el POT (artículo 98):  

 

 Recuperar ecológica y paisajísticamente el Cerro de la Popa y destinarlo al 

sostenimiento de la biodiversidad, captación de dióxido de carbono, la recreación, 

educación y al mantenimiento de su valor paisajístico.  

 

 Favorecer el desarrollo recreativo y turístico, teniendo en cuenta el patrimonio 

cultural inmueble constituido por el Convento Colonial de la Popa, y su localización 

estratégica como mirador de la ciudad.  

 

En la zona específica del Parque Jardín  se presenta la muestra vegetal ex situ o 

colección de especies vivas de bosque seco tropical y una gran zona de parque con 

bosqu e nativo (jardín botánico in situ) que funcionará como un parque público con 

acceso controlado para la oferta de servicios ecoturísticos y culturales a los visitantes 

y concesión de algunos espacios para otras actividades.  
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GRAFICO 2. CERRO DE LA POPA,  

ZONIFICACION DEL AREA PROTEGIDA 

 

 

Fuente: Elaboración de la consultoría.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Parque Jardín 

Botánico 



MACROPROYECTO DE RECUPERACIÓN INTEGRAL DEL CERRO DE LA POPA ð PRODUCTO 5 

 

 

 

GRUPO DE ESTUDIOS URBANOS  14 

1.3. ASPECTOS NORMATIVOS 

 

Por estar ubicado en una clase de suelo diferente al suelo urbano o urbanizable, en el 

área del Parque Jardín Botánico hoy en día no aplican normas de tratamientos 

urbanísticos, áreas de actividad y edificabilidad definidas para el resto de la ciudad, 

sino que se maneja solo como un suelo de protección que no se puede ocupar ni 

realizar ningún tipo de activ idad.  

 

El macroproyecto propone, mantener la categoría de protección, como un área 

protegida dentro del suelo urbano y asignarle la normativa necesaria para garantizar 

que no se presenten situaciones que sigan comprometiendo la estabilidad del cerro y 

la n aturaleza del ecosistema. Así mismo, se identifican otros actores que requieren de 

una normativa distinta, por lo cual se definen dentro del área estratégica cuatro (4) 

sectores normativos, que son:  

 

1. Parque Jardín Botánico.  

2. Iglesia, convento y anexidades.  

3. Armada Nacional.  

4. Antenas de telecomunicaciones.  

 

Hay un quinto sector que hace parte del funcionamiento del Parque Jardín Botánico, 

su sede administrativa, pero que dada la necesidad de tener una construcción de 

gran tamaño e impacto fue necesario extraerla del área protegida y es parte 

normativa del área estratégica Loma Fresca.  

 

1.3.1. Tratamientos urbanísticos  

 

La mayor parte del área estratégica corresponde al sector específico del Jardín 

Botánico, donde se asigna un tratamiento de Conservación Ambiental , ya que se 

requiere recuperar y mantener un ecosistema amenazado en todo el país y unas 

condiciones naturales que se han visto muy afectadas y poco valoradas en la 

ciudad.  

 

El segundo sector normativo, que corresponde a los predios de la Iglesia,  Convento y 

anexidades, requiere de un tratamiento de Conservación histórica  por tratarse de 

elementos patrimoniales.  

 

Para los dos sectores restantes, la Armada Nacional y las antenas de 

telecomunicaciones, se propone mantener y regularizar sus usos y act ividades 

mediante un tratamiento de Consolidación .  
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1.3.2. Áreas de Actividad y usos del suelo  

 

Sobre el área protegida se permiten usos y actividades compatibles con la 

recuperación y protección del ecosistema, de acuerdo a esto, para el Jardín 

Botánico  se propone como área de actividad un Institucional Tipo 3, 2 por tratarse de 

un Parque o Zona Verde de cobertura Distrital. A esta área se le asigna el uso 

institucional (recreativo) y turístico . 

 

En el sector de la Iglesia y el convento se propone también un área de actividad un 

Institucional Tipo 3, donde se permiten usos institucionales (cultural y de culto) y 

turístico , por tratarse de un museo e iglesia de gran importancia para a ciudad.  

 

Las instalaciones militares de la armada Nacional corresponden también a una 

actividad Institucional Tipo 3, en la que solo se permite este uso institucional (de 

seguridad).  

 

Finalmente, el sector de las antenas de telecomunicaciones, que tiene un mayor 

impacto , se define como un área de actividad Institucional Tipo 4 ,3 en la que solo se 

permite este uso institucional (de servicios públicos).  

 

1.3.3. Edificabilidad  

 

Se conserva la premisa definida actualmente para preservar el paisaje hacia el cerro 

como una gra n zona verde o un gran bosque natural, sin embargo, se requiere de 

algunos espacios para el desarrollo de las actividades ecoturisticas y de educación 

ambiental. De acuerdo a esto, se prohíben las construcciones de alto impacto dentro 

del área protegida, e stableciendo que el tipo de ocupación dentro del área puede 

ser de dos tipos, teniendo en cuenta los siguientes lineamientos:  

 

 Estructuras livianas que cubran las plazas donde se dan los servicios necesarios 

para el funcionamiento del parque jardín botánic o como aulas ambientales, 

miradores y estancias.  

 Construcciones de un solo nivel, de muy bajo impacto, livianas, transparentes y 

mimetizadas con el ambiente, en espacios donde sea realmente necesario como 

restaurante, cafeterías, vivero y en los dos sector es a consolidar.  

                                                             
2 Establecimientos que prestan servicios especializados de cobertura distrital. Considerados de alto 
impacto urbanístico, requieren edificaciones especializadas de gran magnitud obras de infraestructura 

de servicios públicos y su cobertura abarca la totalidad del territorio y áreas de m unicipios vecinos.  

 
3 Establecimientos públicos o privados de alto impacto, de cobertura intermunicipal, no compatibles con 
el uso residencial. Destinados a la prestación de servicios públicos (acueducto, alcantarillado, energía, 

gas, saneamiento) y funera rios necesarios para la actividad residencial y las actividades de consumo, 

producción e intercambio comercial.  
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1.4. MODELACIÓN URBANÍSTICA 

 

Teniendo en cuenta las características y condiciones actuales del ecosistema del 

cerro de La Popa y de acuerdo a las definiciones del Plan Nacional de C olecciones  

para los jardines botánicos de Colombia (2002) , el jardín botánico propuesto se 

clasifica com o Jardín Tipo B o Jardín  para la conservación de áreas silvestres , 

respondiendo  a la  necesidad  de recuperar y  conserva r las plantas del bosque seco 

tropical.  

 

En el Parque Jardín botánico se definen cuatro grandes áreas (o proyectos) que se 

definen en detalle a continuación:  

 

1. Sede administrativa y cultural.  

2. Parque Jardín Botánico  in situ  

3. Colecciones o jardín botánico ex situ. 

4. Parque del Convento y baterías.  

 

 

1.4.1. Sede administrativa y cultural - Proyecto inmobiliario.  

 

El proyecto inmobiliario del Parque Jardín Botánico  se localiza en  la zona de acceso 

al  mismo , subiendo por la vía de Santa Rita al convento, como una edificación que 

marque el acceso al parque, controle la zona y donde se localicen las actividades 

administrativas del mismo. Se establece fue ra del área protegida por ser una 

construcción  de mayor área que  requiere de espacios cerrados y que tendrá un gran 

impacto en el sector, por lo que se define  en dos lotes (a cada lado de la vía) que 

suman un área de 2.000 m2 junto al barrio Loma Fresca , y entra a formar parte de la 

normativa de dicha área estratégica.  

 

 
Esquema de volumetría propuesta para la sede administrativa y cultural.  

Fuente: Elaboración de la consultoría.  

 



MACROPROYECTO DE RECUPERACIÓN INTEGRAL DEL CERRO DE LA POPA ð PRODUCTO 5 

 

 

 

GRUPO DE ESTUDIOS URBANOS  18 

En esta Sede Administrativa y Cultural se centraliza todo el control y manejo del área 

protegida y el parque jardín botánico. Tomando como referente e l esquema de 

funcionamiento del  Jardín Botánico de Bogotá y otros jardines de Colombia, se 

recomienda dividir el manejo administrativo en  tres áreas  o direcciones :  

 

1) Área Educat iva y Cultural:  Encargada de los programas de educación y cultura 

dirigidos a los diferentes tipos de público (comunidad del sector o visitantes), a 

través de la oferta de cursos, talleres, conferencias, exposiciones y eventos, 

además del manejo de los pro gramas de capacitación relacionados con 

mantenimiento de jardines, agricultura urbana y educación ambiental.  

 

2) Área Técnica Operativa : Es la responsable de l cuidado y mantenimiento de los 

árboles,  jardines y todas las áreas del Parque Jardín, y del apoyo t écnico para los 

programas de capacitación en restauración ecológica y agricultura urbana.  

 

3) Área Científica : Encargada de la investigación sobre el ecosistema y la 

importancia y usos de las plantas , de realiza r la conservación de especies  dentro y 

fuera del Jardín, y orientar las acciones de recupera ció n de áreas en mal estado 

en todo el cerro.  

 

 

 

 

En este edificio se localizan est as tres áreas  administrativas  (educativa ð cultural, 

técnica ð operativa, y científica)  que incluye n oficinas, salones de conferencias, 

talleres , área de exposiciones y otras áreas complementarias que ofrecen servicios 

tanto a los visitantes del jardín como al público externo, y que a la vez generan 

ingresos y sostenibilidad al parque mediante el alquiler  de espacios para la 

realización de eventos culturales y académicos .  

 

 

 



MACROPROYECTO DE RECUPERACIÓN INTEGRAL DEL CERRO DE LA POPA ð PRODUCTO 5 

 

 

 

GRUPO DE ESTUDIOS URBANOS  19 

CUADRO 1. PROYECTO INMOBILIARIO PARQUE JARDIN BOTANICO  

 

1. DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO INMOBILIARIO 

Sede administrativa y cultural del Parque Jardín Botánico Cerro de La Popa.  

2. LOCALIZACIÓN 

Manzana 1 Área Estratégica Umbral del Cerro  

3. NORMATIVA 

Tratamiento  A. Actividad  Usos  Edificabilidad  
Parqueos  

 I.O. I.C. Altura s 

Desarrollo 

con cambio 

de patrón  

Institucional 

Tipo 3 

 

Institucional  

 

 

0.6 2.0 2 pisos 

 

1 / 50 m 2 const.  

4. ÁREAS GENERALES, AFECTACIONES Y CARGAS 

  M2 % 

4.1. ÁREA BRUTA (AB)  2.089 100.00 

Sistemas generales urbano s Vías vehiculares  193 9.2 

Vías peatonales  0 7.1 

Espacio público  0 36.1 

Equipamientos  0 0.00 

Servicios públicos  0 0.00 

Subtotal 1 (S1) 193 52.4 

4.2. ÁREA NETA (AN) AB ð S1  1896 47.6 

Sistemas generales locales 

(cargas locales)  

Vías vehiculares  0 0.00 

Vías peatonales  148 0.00 

Espacio público  754 0.00 

Equipamientos  0 0.00 

Servicios públicos*  0 0.00 

 Subtotal 3  (S3) 902 0.00 

4.3. ÁREA ÚTIL  (AU) AN - S3 - S4 994 100.00 

4.4. ÁREA OCUPADA 994 100.00 

4.5. ÁREA LIBRE 0 0.00 

4.6. ÁREA CONSTRUIDA 1.952 196,3 

5. DISTRIBUCIÓN ÁREAS CONSTRUIDAS SEGÚN USO 

USOS  M2 % 

Institucional   1.952 100.0 

TOTALES  1.952 100.0 

6. DISTRIBUCIÓN ÁREAS CONSTRUIDAS POR EDIFICACIÓN Y USO 

Edificación  Uso Área ocupada  Pisos Área construida  

Administrativo  Administrativo  270 2 540 

Cultural  Cultural  724 2 1.412 

TOTALES  994 N.A. 1.952 

7. DISTRIBUCIÓN ÁREAS DE ESTACIONAMIENTO SEGÚN USO ASOCIADO 

USOS AREA ASOCIADA M 2 PARQUEOS ÁREA M2 

Institucional  1.952 39  

TOTALES 1.952 39  
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Los Espacios recomendados para el funcionamiento de la sede administrativa y 

cultural del Parque Jardín Botánico son:  
 

ZONA DE ACCESO   SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y COMPLEMENTARIOS 

- Entrada principal (peatonal y 

vehicular)  

- Jardines de exhibición  

- Recepción y orientación  

- Boletería  

- Patio o plaza de llegada de 

visitantes  

- Plaza de actividades 

ambientales y comunitarias  

- Estacionamientos empleados 

y visitantes  

 

  

- Oficinas administración  

- Archivo  

- Salas de conferencias  

- Talleres de capacitación  

- Laboratorios de investigación  

- Área de exposiciones  

- Auditorio  

- Salón de eventos sociales  

- Biblioteca  

- Cafetería o zona de comidas  

- Souvenirs y librería  

- Baños públicos  

 
 

1.4.2. Parque ecológico y jardín botánico in situ  

 

Este sector del Parque  Jardín ocupa la mayor parte del área del proyecto y 

corresponde a  sectores recuperados y áreas verdes de bosque seco tropical que 

hacen parte del área protegida pero que por su topografía y ubicación pueden ser 

transitables por medio de senderos peatonale s ecoturísticos con miradores, 

estaciones y otras zonas complementarias para actividades de recreación pasiva, 

funcionando como un parque públ ico pero con acceso controlado, para el 

aprovechamiento de las condiciones naturales y paisajísticas del cerro.  

 

 
Senderos y actividades del parque. Imagen editada de un sector de la Popa.  (Consultoría)  
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GRAFICO 3. PARQUE JARDIN BOTANICO, ESQUEMA GENERAL 

 
Fuente: Elaboración de la consultoría.  
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Los componentes del Parque Jardín Botánico del Cerro de La popa son:  

 

 Senderos ecoturísticos:  

 

Son caminos  peatonales que permiten hacer un recorrido por las áreas transitables 

del cerro, disfrutando de un bosque natural y del paisaje de la ciudad a través de 

zonas de estancia y miradores.  

 

Para  el trazado  de los senderos, se tuvo en cuenta  los antiguos caminos militares, 

de acuerdo a la información encontrada  en planos de  los años 1.798 y 1.805, 

donde se destacan los 4 caminos propuestos en sentido norte ð sur. Estos antiguos 

caminos  se proponen recu perar e incorporar  a los recorridos de los senderos 

ecológicos y ejes ambientales  del parque; se retoman los nombres de aquellos 

identificados como la Quebrada de Loma Paga y Canteras del rey.   

  

GRAFICO 4. PLANOS ANTIGUOS DEL CERRO DE LA POPA  

   
Plano 1.798, Antonio de Arévalo.    Plano 1.805, Manuel de Anguiano.  

 

Se propone diferenciar los senderos mediante el uso de texturas y materiales 

distintos, planteando por ejemplo que los caminos antiguos sean en piedra y más 

rústicos y los senderos propuestos en adoquín.  
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Ejemplos de senderos peatonales y material es para caminos históricos . 

 

   
Ejemplos de senderos peatonales y material es para caminos propuestos . 

 

 Estaciones y miradores:  

 

Son áreas al aire libre para realizar  paradas de descanso,  actividades  lúdicas  o 

co ntemplar los paisajes del cerro y hacia  los diferentes puntos de la ciudad, 

manteniendo las relaciones visuales con los elementos del paisaje natural y cultural 

como el mar, la ciénaga de la virgen, el sistema de caños y lagunas, el centro 

histórico, casti llo de San Felipe, Bocagrande, Manga, entre otros.  

 

   
Ejemplos de miradores  y zona de cafetería . 
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Se propone que en algunos puntos intermedios se puedan ubicar zonas de 

cafetería y otros servicios para el visitante, mediante estructuras de bajo impacto 

que no afecten el paisaje natural y el área protegida.  

 

 Aulas ambientales:  

 

Son áreas abiertas o cubiertas con estructuras reversibles o de bajo  impacto , 

planteadas con criterios de flexibilidad y transparencia que se mimeticen en el 

ambiente, su función es recibir grupos de  personas para capacitaciones, talleres u 

otras actividades ambientales con fines educativos o investigativos.  Se prohíben las 

construcciones fijas, permanentes y pesadas que generen alto impacto sobre el 

ecosistema.  

 

   
Ejemplos de aulas ambientales  y estructuras de cubierta de bajo impacto . 

 

Otras áreas adicionales fueron definidas para garantizar la sostenibilidad del parque y 

generar ingresos, estas son: 

 

 Restaurante:  

 

Área que se da en concesión para ubicar un restaurante de alto  nivel en el sector de 

la loma de Nariño al occidente del cerro, esta área se encuentra dentro del área 

protegida por lo cual se debe garantizar el cumplimiento de las condiciones 

constructivas y  normas  de edificabilidad . Y asegurar las conexiones y accesi bilidad 

por medio de los senderos peatonales y vías vehiculares propuestas y zonas de 

parqueo.  

 

 Jardín de bodas  o eventos :  

 

Dada la importancia de la ciudad de Cartagena como un destino turístico de bodas 

y la necesidad de generar recursos para el sostenimiento del parque, se crea un 

espacio al aire libre o con un área cubierta con una estructura liviana para alquilar 

para boda s u otros eventos, es un espacio agradable y con las mejores visuales de la 
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ciudad que puede convertirse en otro escenario deseado para este tipo de eventos, 

además de la importancia y la cercanía de la Iglesia de Nuestra Señora de La 

Candelaria en la cima  del cerro, que poco o nada se utiliza para estos eventos por 

las dificultades de acceso que presenta actualmente. El acceso seria por la vía Santa 

Rita y se debe adecuar un área de parqueaderos.  
 

1.4.3. Colecciones - jardín botánico ex situ  

 

El jardín Botánico e x situ o la zona de colecciones de especies está situada al norte 

del área protegida del cerro, en esta  área se encuentra la muestra  de plantas 

marcadas y clasificadas, por grupos de usos o familias, o por  especies nativas del 

bosque seco,  especies introdu cidas adaptables a este  y especies exóticas .  

 

 Circuito J ardín Botánico : 

 

Se plantea el desarrollo de sendero peatonal a manera de anillo que funcion e 

como un circuito que permit a  recorrer todo el jardín en un tiempo aproximado de 

una hora , donde se van encontrando a cada lado del sendero las diferentes 

especies propias del ecosistema, especies de la región y especies exóticas. Así 

mismo, interconecta otras zonas donde se implantan proyectos como un herbario, 

vivero, cafetería, s ouvenirs, au las ambientales y talleres de restauración ecológica 

y agricultura urbana.  

 

GRAFICO 5. ESQUEMA DE CIRCUITO Y AREAS DEL JARDIN EX SITU 

 
Fuente: Elaboración de la consultoría.  
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Además de las aulas ambientales y otros espacios ya definidos, para el jardín ex  situ 

se recomiendan otras áreas como:  

 

 Especie Insignia : 

 

Se sugiere  que el EPA como entidad ambiental de Cartagena, identifique una 

especie de árbol de bosque seco tropical destacado dentro del cerro y la ciudad 

en general como emblema del distrito , ocup ando  un espacio significativo en el 

jardín  (en la zona de inicio del recorr ido)  para resaltar su importancia dentro del 

ecosistema y motivar a la comunidad del sector y a la ciudadanía  en general al 

reconocimiento de la especies y a la siembra de estos árboles en sus jardines y 

parques de la ciudad como parte de la estrategia de sensibilización.  

 

 Vivero y Herbario : 

 

Son dos áreas destinadas para fines educativos e investigativos, donde se muestra 

una colección de plantas  vivas (vivero) o secas  (herbario) , científicamente 

organizadas y catalogadas,  co n una base de datos de respaldo. Al igual que 

todas las construcciones dentro del área protegida, debe asegurarse que estas 

sean de bajo imp acto.  

 

 Servicios complementarios:  

 

Las instalaciones del Jardín  ex situ también deben ofrecer  servicio s de cafetería , 

baños, venta de plantas, souvenirs y áreas de estancia y descanso en un ambiente 

rodeado de vegetación para el disfrute de sus visitantes.  Asi mismo, se propone 

canalizar las aguas que bajan por los drenajes naturales y generar lagos artificiales 

que recojan las aguas para evitar inundaciones y flujos de materiales a zonas 

bajas, creando un ambiente agradable en el recorrido y que a la vez p uede servir 

para reutilizar las aguas mediante un sistema de riego.  

 

  
Ejemplos de servicios del jardín botánico de Bogotá. Fuente: Consultoría.  
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Finalmente , existen otras áreas a las que se asocian los programas sociales de 

capacitación y educación para el trabajo con la comunidad y con el público 

interesado en temas de manejo ambiental. Estos programas son:  

  
Agricultura urbana  y educación ambiental  el jardines de Medellín y Bogotá. (Consultoría)  

 

 Programa de Restauración Ecológica:  

 

Este programa tiene como o bjetivo mejorar las condiciones ecológicas en áreas 

alteradas del cerro de la Popa , a través de la implementación de acciones de 

restauración, rehabilitación o recuperación, y la promover la participación de la 

comunidad o todo tipo de público,  mediante capacitaciones en una zona de 

practica destinada dentro del jardín botánico, para contribuir  a revertir el deterioro 

y promover la sostenibilidad ambiental y la conservación de la bio diversidad.  

 

 Programa de Agricultura Urbana : 

 

Busca  contribuir a la política de seguridad alimentaria y el fortalecimiento de las 

comunidades, permit ien do  la construcción de tejido social y la consolidación de 

una cultura ambiental asociada a procesos de intervención y apropiación del 

territorio.  Las actividades se centran en la  producción de espe cies alimenticias, 

medicinales  y de jardinería, promoviendo el conocimiento y uso de plantas propias 

de la región , la implementación de tecnologías limpias, manejo del agua y los 

residuos sólidos, sensibi lizando y crea ndo  una cultura ambiental  en la ciudad . 

 

 Programa de Educación ambiental : 

 

Ofrece experiencias de aprendizaje  a grupos de niños, jóvenes y adultos , 

familiares,  turistas y visitantes, a través de recorridos guiados dentro del jardín 

botánico y  charlas relacionadas con el ecosistema y otros temas ambientales, 

prom oviendo la sensibilización y el aprendizaje de los visitantes en un ambiente 

natural.  Dentro de este programa entran actividades específicas de sensibilización 

para siembra de árboles e n toda la ciudad, el manejo de l as aguas y  residuos 

sólidos, el reciclaje, y los grupos de líderes para el control y vigilancia del cerro.  
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1.4.4. Parque Histórico del Convento y baterías  

 

Al Parque Ecológico y Jardín Botánico de La Popa, se asocia el proyecto de 

recuperación del área del Convento y las baterías Nuestra Señora de la Popa, San 

Juan y San Carlos , debido a la importancia histórica y la relación de actividades 

turísticas y culturales que pueden complementarse con el Parque Jardín.  

 

Para el desarrollo de este proyecto se plantea la recuperación de la s antiguas 

baterías de defensa, las  hospedería s y el cuerpo de guardia existentes  en épocas de 

la colonia , para el funcionamiento de un gran parque histórico que muestre parte de 

la arquitectura militar y colonial de la ciudad, el complemento del museo de la 

ciudad, el mirador existente y una oferta de servicios y actividades complementarias 

para los turistas y visitantes.  

 

La recuperación de las hospederías contempla un uso propuesto de un hostal y 

activid ades complementarias como locales de internet, comidas, etc., que junto con 

la restauración de las baterías involucren a la comunidad residente en el cerro  para 

capacitaciones y oportunidades laborales . La recuperación de la batería de San 

Juan implica la desaparición del actual parqueadero (que esta sobre esta batería) y 

un retorno de los vehículos al encontrar esta nueva zona, los parqueaderos se 

ubicarían en una zona más baja cerca al área actual.  

 

La reactivación de este parque en conjunto con el conven to y el jardín botánico 

ameritan un Plan Especial de Manejo y Protección que garanticen su pleno y óptimo 

desarrollo bajo consideraciones históricas, paisajísticas, ambientales y sociales.  

 

GRAFICO 6. ESQUEMA DE UBICACIÓN DE AREAS PARQUE HISTORICO 
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1.5. ESQUEMA DE GESTIÓN Y FINANCIACIÓN 

 

La financiación de este componente debe ser liderada directamente  por la 

Corporación. Para la adecuación y construcción de las instalaciones del Jardín se 

sugiere gestionar recursos con ONG õs y otras entidades ambientalistas 

internacionales.  

 

Para el sostenimiento se podría optar por cualquiera de las siguientes vías: a) 

concesionar la prestación de los servicios del Jardín a favor de un prestador privado, 

b) que la Corporación administre directamente la prestación de los serv icios del 

Jardín y recaude el valor de entradas, el acceso a los servicios y/o obtener recursos 

del sector privado con publicidad.  

 

CUADRO 2. PARQUE JARDÍN BOTÁNICO, ESTRATEGIA DE FINANCIACIÓN 

ÁREA 

ESTRATÉGICA 

FUENTE 

FINANCIACIÓN  

INFRAESTRUCTURA 

FINANCIACI ÓN 

MANTENIMIENTO 

FINANCIACIÓN 

PROGRAMAS 

ACOMPAÑAMIENTO 

GESTIÓN 

Jardín Botánico  

 Financiación 

Internacional: Red 

de jardines 

Internacionales, 

ONG ambientales  

 Contrapartida 

EPA o Cardique  

Ingresos 

Concesión :  

Atrativo Circuito 

turístico cultural -

ecológico  

Universidades, 

Centros de 

Investigación: 

socios Corporación  

 

 

Corporación  

EPA o 

Cardique  

Fuente: Elaboración de la consultoría . 

 

La creación del circuito turístico ecológico cultural será de gran importancia para 

atraer la inversión privada al Jardín Botánico. En la medida que se integren las tres 

áreas estratégicas que hacen parte del circuito ð Umbral del Cerro, Nodo de Servicios 

y el Jardín  ð el flujo de visitantes aumentará y ante el incremento de la demanda el 

mismo mercado se encargará de ajustar  la oferta: el sector privado puede ofrecer 

más servicios y generar una mayor rentabilidad.  

 

El proyecto inmobiliario que se contempla para la zona  comprende lo siguiente:  

 

CUADRO 3. RESUMEN ÁREAS CONSTRUIDAS 

USO AREA M2 

Vías peatonales  148 

Espacio público  754 

Centro Administrativo  540 

Centro Cultural  1.412 

Fuente: Elaboración de la consultoría . 
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El costo de construcción del proyecto se puede apreciar en el cuadro siguiente:  

 

CUADRO 4. PARQUE JARDÍN BOTÁNICO, RESUMEN DE COSTOS 

COMPONENTE COSTO 

Vías peatonales  8.880.000 

Plazoleta  120.640.000 

Administrativo  687.291.480 

Cultural  1.797.139.944 

VALOR TOTAL 2.613.951.424 

 Fuente: Elaboración de la consultoría . 

 

 

La  financiación puede provenir de fuentes internacionales, las  Redes de jardines 

botánicos internacionales o de ONGõs ambientalistas. Pero también cabe la 

posibilidad que la empresa a la que se le concesionen los servicios del jardín, pueda 

realizar algunas de las inversiones requeridas como una contraprestación a los 

beneficios que va  a obtener.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



MACROPROYECTO DE RECUPERACIÓN INTEGRAL DEL CERRO DE LA POPA ð PRODUCTO 5 

 

 

 

GRUPO DE ESTUDIOS URBANOS  31 

 

2. PROYECTO UMBRAL DEL CERRO 

 

2.1. EL UMBRAL DEL CERRO DENTRO DEL SISTEMA DE ÁREAS ESTRATÉGICAS 

 

El proyecto que se propone para el Umbral del Cerro cumple un rol importante dentro 

del Sistema de Áreas Estratégicas entendidas como contexto del circuito ecoturístico 

propuesto.  

 

Este circuito tiene en este proyecto su punto principal de relación con la  ciudad en 

razón de las siguientes características:  

 

 La relación visual del área con la cima del cerro y con el convento museo de La 

Popa;  

 

 Su localización sobre el principal eje vial y de transporte de la ciudad (Avenida 

Pedro de Heredia, corredor troncal del SITM);  

 

 La proximidad a la vía al convento utilizada para las procesiones de la Virgen de 

la Candelaria;  

 

 El potencial de reactivación  del mercado inmobiliario que se producirá como 

consecuencia de las numerosas intervenciones del entorno, entre las que se 

destacan el SITM, el Macroproyecto para el corredor troncal del mismo y el Plan 

Parcial de Bazurto.  

 

 Su cercanía al Castillo de San F elipe, el Barrio Manga y el centro histórico.  

 

La zona se ha caracterizado en las últimas décadas por la presencia de usos 

comerciales de impacto medio como talleres automotrices, depósitos y bodegas; 

estos usos se adaptan a las actuales condiciones del ár ea, caracterizada por las 

deficiencias del espacio público, la congestión vehicular y los precios del suelo 

relativamente bajos, dentro de un entorno socioeconómico de estrato 2 asociado a 

las viviendas del pie del cerro. La dinámica de transformación de l a zona se 

encuentra prácticamente paralizada, pero de acuerdo con la prospectiva 

planteada desde el Macroproyecto esta dinámica se reactivará en el corto plazo y la 

zona tendrá un nuevo rol que implica su transformación radical.  

 

El escenario futuro previs to por la consultoría para la zona se puede definir como un 

entorno urbano de gran centralidad y accesibilidad, dotado de un espacio público 

de calidad y en un punto neurálgico de relación del Cerro de la Popa con la ciudad. 

La propuesta de la consultoría refuerza este escenario con la creación de la Plaza de 
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la Candelaria, el Parque Pie del Cerro y el Museo de la Ciudad, concebidos como 

elementos en los cuales se soportará la recualificación del sector. Lo anterior define la 

particular vocación urbana del área estratégica y del proyecto inmobiliario de su 

extremo norte: se trata de un punto urbano de encuentro entre la presencia del cerro  

en el paisaje , los principales atractivos del turismo cultural de Cartagena y las 

expectativas del mercado inmobiliario.   

 

Frente al resto de las áreas estratégicas estas ventajas de localización definen la 

condición de entrada al Circuito Turístico desde la ciudad central e incluso desde la 

zona hotelera de Bocagrande. Dicho rol se potencializa con los tres elementos 

públi cos del proyecto:  

 

1. La Plaza de la Candelaria, propuesta con el fin de asociar las fiestas de la 

virgen a un espacio público con profundo contenido cultural; y  

 

2. El Museo de la Ciudad, propuesto con el fin de generar un atractivo turístico y 

cultural asociad o a la historia urbana, entendida como el mayor patrimonio 

cultural y verdadero atractivo turístico de la ciudad.  

 

3. El Parque Pie del Cerro, localizado estratégicamente para generar una 

òventana urbanaó que permita una visual sin obst§culos desde el eje vial de la 

Avenida Pedro de Heredia hacia la cima del cerro y el edificio del convento.  

 

La propuesta indicativa de diseño urbano para el área estratégica se basa en la 

configuración de un zócalo continuo de baja altura (4 pisos) y una serie de 

edificaciones  tipo bloque lineal de una crujía que se implantan perpendicularmente 

al cerro en lotes de tamaño medio (desde 700 m 2); estos bloques configuran un perfil 

urbano discontinuo que permite evitar la creación de una barrera visual hacia el 

cerro. Adicionalment e se plantean edificaciones de mayor altura sobre el parque 

propuesto con el fin de crear un encuadre de la visual hacia la cima y hacia el 

convento.  

 

Adicionalmente y como respuesta al mejoramiento inminente del área como entorno 

urbano y a las tendencia s de expansión de las actividades comerciales hacia el 

sector, se propone la construcción de una galería comercial y de un conjunto 

residencial y comercial en la franja de manzanas limitadas por la Avenida Pedro de 

Heredia y el Callejón de los Chivos. Pues to que este último fue propuesto como zona 

comercial de interés cultural en el Macroproyecto para el corredor troncal del SITM, 

los usos mencionados reforzarían dicha propuesta al configurar un atractor de 

jerarquía urbana para la oferta global de la zona . 
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2.2. ÁREA ESTRATÉGICA Y PROYECTO INMOBILIARIO 

 

El proyecto inmobiliario de Umbral del Cerro  es la primera etapa de una estrategia 

más amplia de renovación de los terrenos afectados por la ampliación de calzadas 

resultantes de la implantación del SITM Transcaribe. Esta estrategia se basa en la 

generación de oferta comercial y residencial de estra tos medios y altos, dentro de un 

esquema urbanístico que asegure la visibilidad del Cerro de la Popa y su apropiación 

simbólica por parte de los habitantes.  

 

En ese orden de ideas, el área estratégica comprende otras tres etapas que incluyen 

usos comercia les y residenciales, una estación de cable a la parte alta y un espacio 

público adicional, cuyo propósito es destacar la presencia urbana del cerro y del 

convento mediante la apertura de una visual directa y sin obstáculos entre estos 

elementos y la Avenid a Pedro de Heredia. Estas etapas corresponden a las Unidades 

de Actuación Urbanística mediante las cuales se ejecutaría el Plan Parcial para la 

renovación urbana del área.  

 

GRÁFICO 8. UMBRAL DEL CERRO,  

ETAPAS DE IMPLEMENTACIÓN PLAN PARCIAL 

 
Fuente: elaboración de la consultoría  
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2.3. ASPECTOS NORMATIVOS 

 

Los lineamientos normativos propuestos para el área en la Formulación del 

Macroproyecto tienen en concordancia con lo expuesto en párrafos anteriores tres 

propósitos principales:  

 

1. Incentivar la aparición de usos residenciales y comerciales afines al rol previsto 

para el área estratégica y en respuesta a las tendencias de expansión del centro 

hacia la pieza urbana;  

 

2. Asegurar una ocupación que permita el aprovechamiento del suelo en un área 

que se valorizará significativamente en el corto plazo; y  

 

3. Evitar que la renovación de la zona produzca un efecto de barrera visual en 

perjuicio de las visuales hacia el cerro desde la ciudad y por ende en detrimento 

de su valor simbólico y cultura l. 

 

2.3.1. Tratamientos urbanísticos  

 

La totalidad del área estratégica corresponde a Renovación Urbana, pues aunque el 

área cuenta con infraestructura adecuada se requiere un cambio radical en la 

ocupación y el uso del suelo que implica un replanteamiento  sustancial de la 

normativa con el fin de incentivar el aprovechamiento intensivo y eficiente del suelo y 

de la infraestructura, que hasta ahora se han visto subutilizados.  

 

2.3.2. Áreas de Actividad y usos del suelo  

 

La normativa propuesta para el eje vial Avenida Pedro de Heredia corresponde a un 

Área de Actividad Mixta; se propone modificar la reglamentación vigente, que tiene 

como usos principales el comercial y el institucional de impacto bajo a medio y como 

complementario los usos industriales e in stitucionales de menor impacto, restringiendo 

el uso residencial. La norma propuesta establece como usos principales el comercio 

de bienes y servicios de impacto bajo y medio y el Residencial RB multifamiliar; los 

usos complementarios son los institucional es de impacto medio (que no implican 

afluencia masiva de público o vehículos) y los industriales de bajo impacto.  

 

Se pretende crear las condiciones para el incremento del uso residencial 

debidamente soportado con usos complementarios; cabe destacar que es ta 

modalidad de uso del suelo no está contemplada en la norma vigente.   
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GRÁFICO 9. UMBRAL DEL CERRO, USOS PROPUESTOS 

 
Fuente: elaboración de la consultoría  

 

2.3.3. Edificabilidad  

 

Las normas propuestas respecto a edificabilidad se basan en la premisa de permitir 

un aumento significativo de los aprovechamientos con respecto a la norma existente 

sin que esto implique la obstrucción de las visuales desde y hacia el cerro.  

 

Se propone un juego de las alturas y paramentos de las siguientes características:  

 

 Alturas: Se definen un zócalo de 4 pisos de altura sobre todas las vías; sobre la 

Avenida Pedro de Heredia se permite una altura máxima de 6 pisos. Sobre el 

Parque Pie del Cerro se aumenta la altura permitida hasta 10 pisos.  

 Tipología edificatoria: Zócalo  de 4 pisos con tipología continua (sin aislamientos 

laterales). A partir del piso 5, tipología discontinua.  

 Subdivisión predial mínima: Frente mínimo 20 metros; área mínima 700 metros.  

 Afectaciones: Por ampliación de calzadas del corredor troncal del SITM. 
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GRÁFICO 10. UMBRAL DEL CERRO, ALTURAS PROPUESTAS 

 
Fuente: elaboración de la consultoría  
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2.4. MODELACIÓN URBANÍSTICA 

 

La Unidad de Actuación Urbanística asociada al proyecto tiene un área bruta de 

17.635 m 2; las cargas generales son significativas, pues además de las afectaciones 

por ampliación del perfil del corredor de transporte masivo incluye las áreas 

correspondientes a los espacios públicos de la Plaza de la Candelaria y  el Parque 

Umbral del Cerro, que suman 7.731 m 2 (es decir, más del 4º% del área bruta). Estas 

cargas corresponden a elementos de los sistemas estructurantes urbanos que se 

deben incorporar al POT como parte de las normas estructurales. Su propósito es 

gene rar las condiciones adecuadas para incentivar la inversión inmobiliaria y la 

transformación de la zona, y su desarrollo es función del Distrito.  

 

GRÁFICO 11. UMBRAL DEL CERRO,  

SIMULACIÓN DE LA NORMA ð VOLUMETRÍA PROPUESTA 

 
Fuente: elaboración de la consultoría  
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CUADRO 5. PROYECTO INMOBILIARIO UMBRAL DEL CERRO:  

SÍNTESIS MODELACIÓN URBANÍSTICA 

1. DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO INMOBILIARIO 

Pasaje comercial y conjunto de uso mixto (vivienda multifamiliar y comercio en primeros 

pisos) asociados a la Plaza de la Candelaria y el Museo de la Ciudad. Primera etapa del 

Plan Parcial Umbral del Cerro.  

2. LOCALIZACIÓN 

Manzana 1 Área Estratégica Umbral del Cerro  

3. NORMATIVA 

Tratamiento  B. Actividad  Usos  Edificabilidad  
Parqueos  

 I.O. I.C. Altura s 

Renovación  Mixta tipo 3  Comercio  Tipo 2   

2.5 

2 pisos 1 / 50 m 2 const  

  
Residencial RB 

0.7 4 ð 6 pisos 
1/ 70 m 2 const +  

1 / 210 m 2 const  

  Institucional 2   2 pisos 11/ 25 m 2 const  

4. ÁREAS GENERALES, AFECTACIONES Y CARGAS 

  M2 % 

4.1. ÁREA BRUTA (AB)  17.635 100.00 

Sistemas generales urbano s Vías vehiculares  826 4.68 

Vías peatonales  0 0.00 

Espacio público  2.670 15.14 

Equipamientos  3.875 21.97 

Servicios públicos  0 0.00 

Subtotal 1 (S1) 7.731 41.80 

4.2. ÁREA NETA (AN) AB ð S1  10.264 58.2 

Sistemas generales locales 

(cargas locales)  

Vías vehiculares  0 0.00 

Vías peatonales  0 0.00 

Espacio público  0 0.00 

Equipamientos  0 0.00 

Servicios públicos*  0 0.00 

 Subtotal 3  (S3) 0 0.00 

4.3. ÁREA ÚTIL  (AU) AN - S3 - S4 10.264 100.00 

4.4. ÁREA OCUPADA 6.993 68.13 

4.5. ÁREA LIBRE 3.271 31.87 

4.6. ÁREA CONSTRUIDA 25.624 249.65 

5. DISTRIBUCIÓN ÁREAS CONSTRUIDAS SEGÚN USO 

USOS  M2 % 

Locales comerciales   8.582 35.15 

Vivienda multifamiliar   7.153 29.30 

Parqueaderos   8.679 35.55 

TOTALES  25.624 100.0 

6. DISTRIBUCIÓN ÁREAS CONSTRUIDAS POR EDIFICACIÓN Y USO 

Edificación  Uso Área ocupada  Pisos Área construida  

Museo de la Ciudad  Cultural  1.937 2 3.875 

Pasaje comercial  Locales  3.006 2 6.012 

Conjunto residencial y  Locales  1.285 2 2.570 

comercial  Apartamentos tipo 2  1.285 2 2.570 

 Apartamentos tipo 2  764 6 4.583 

TOTALES  6.993 N.A. 19.610 
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7. DISTRIBUCIÓN ÁREAS DE ESTACIONAMIENTO SEGÚN USO ASOCIADO 

USOS AREA ASOCIADA M 2 PARQUEOS ÁREA M2 

Comercial  8.582 172 3.218 

Residencial  7.155 136 2.555 

Institucional  3.875 155 2.906 

TOTALES 19.612 455 8.679 

 

La existencia de estos elementos, que no son cargas del Plan Parcial pero sí aseguran 

una buena dotación de espacio público,  permite un aumento significativo en los 

índices de edificabilidad para este tipo de proyectos y aún más respecto a la norma 

existente: el índice de construcción de 1.8 vigente en el POT se incrementa hasta 

llegar a cerca de 2.5, y el de ocupación se acerca a 0,7. Este aumento es 

consecuencia de los cambios de uso y la inclusión de edificaciones en al tura en una 

zona en la cual predominaron hasta ahora usos comerciales con muy poca planta 

física edificada, como bodegas, talleres y locales comerciales con escasa subdivisión 

del tejido predial.  

 

Se plantea un área ocupada de 6.993 m 2, de los cuales cerca  de 2.000 corresponden 

al Museo de la Ciudad; el área total construida es de de 28.289 m 2 incluyendo 

parqueaderos. La oferta de espacios comerciales, sumando la galería y los locales de 

primero y segundo piso del conjunto multifamiliar suman más de 8.500 m 2. 

 

2.5. ESQUEMA DE GESTIÓN Y FINANCIACIÓN 

 

En el cuadro siguiente se resume la estrategia de financiación para el área 

estratégica:  

 

CUADRO 6. UMBRAL DEL CERRO, ESTRATEGIA DE FINANCIACIÓN 

ÁREA 

ESTRATÉGICA 

FUENTE 

FINANCIACIÓN  

INFRAESTRUCTURA 

FINANCIACIÓN 

MANTENIMIENTO 

FINANCIACIÓN 

PROGRAMAS 

ACOMPAÑAMIENTO 

GESTIÓN 

Umbral del 

Cerro  

Plusvalía 

Sistema cargas y 

beneficios  

Corporación 

con Ingresos  

Marca òLa 

Popaó:   Circuito 

turístico cultural -

ecológico  

SENA 

ONG: Socios 

Corporación  

Entidades Distritales  

Corporación  

Fuente:     Elaboración de la consultoría  

 

Como se puede apreciar, la estrategia se centra en la utilización de recursos 

provenientes de plusvalía y del sistema de cargas y beneficios para financiar la 

infraestructura de los proyectos que no generan rentabilidad, tales como la plaza de 

la Candelaria  y el museo de la ciudad.  
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Por otra parte, para que la comunidad de la Popa se vincule al circuito económico 

de la ciudad, se sugiere involucrar al SENA y coordinar la labor de las ONG para 

capacita r e insertar a los habitantes en el circuito Turístico Cultural y Ecológico que 

proponemos crear.  

 

A continuación se presenta un análisis de la rentabilidad de los proyectos inmobiliarios 

privados con el fin de determinar si es viable que financien los equipamientos públicos 

sugeridos para el área estratégica.  

 

El análisis parte de los siguientes supuestos, comunes para todas las áreas 

estratégicas:  

 

 El análisis se presenta a nivel de prefactibilidad ; una vez se elabore el plan parcial 

se debe realizar u na análisis más detallado.  

 Dado que ninguna entidad pública es propietaria de los lotes en los cuales se 

ejecutarán los proyectos inmobiliarios privados, no se requiere entrar en detalle 

sobre los modelos de gestión que emplearán los inversionistas privad os, ni analizar 

factores financieros específicos, como por ejemplo la estructura óptima de 

capital.  

 El modelo financiero propuesto corresponde al modelo estándar de flujo de 

recursos que se emplea usualmente para la ejecución en proyectos inmobiliarios. 

El tiempo real de ejecución de los proyectos dependerá del momento y 

condiciones en el que se encuentre el mercado inmobiliario en el momento en el 

se apruebe el Plan Parcial. En este caso, el flujo de efectivo propuesto se 

desarrollaría en un término estim ado de cuatro años.  

 Se asume un esquema de financiación que incluye las fuentes tradicionales para 

un proyecto inmobiliario: recursos propios para capital de trabajo, recursos 

provenientes del sector financiero y preventas.  

 Se asume que el inicio del flujo  de efectivo de ingresos de los proyectos se da en 

el año 2, con las preventas. El flujo de egresos se inicia en el año 1 con la compra 

de predios.  

 El valor de la tierra se tomó de la información catastral, más un porcentaje que 

refleje la realidad del me rcado.  

 Los costos directos e indirectos de los diferentes proyectos se tomaron de 

acuerdo con los estándares del mercado.  

 Los gastos financieros y de ventas se tomaron como un porcentaje del mercado.  
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 Las tasas de financiación y del costo de oportunidad del  dinero corresponden a 

las condiciones actuales del mercado.  

El análisis se realizó considerando dos escenarios para la ejecución de los proyectos 

inmobiliarios: en primer término, se evaluó un escenario para un estrato 5,  por tanto 

los precios de venta d e los locales comerciales y de las viviendas se estimaron de 

acuerdo con los estándares del mercado para estrato alto. En este escenario se 

analiza si los proyectos inmobiliarios pueden financiar la construcción de la  plazoleta  

de la Candelaria.  

 

En un segundo escenario se analizó la viabilidad financiera de los proyectos 

inmobiliarios en estrato cuatro y la posibilidad que financien la plazoleta de la 

Candelaria.  

 

 

a)  Escenario 1:  

 

En los cuadros siguientes se presenta el análisis integral para los proyec tos inmobiliarios 

del área estratégica en el escenario uno (estrato 5 ): 

 

En primer término se presenta el resumen de las áreas que se consideraron:  

 

CUADRO 7. UMBRAL DEL CERRO, RESUMEN AREAS CONSTRUIDAS 
  

UMBRAL DEL CERRO AREA / USO M2 
PARQUEOS AREA 

M2 

AREA TOTAL 

M2 

 LOCALES COMERCIALES  8.582 3.218 11.800 

 MULTIFAMILIAR   7.155 2.555 9.710 

MUSEO DE LA CIUDAD 3.875 2.906 6.781 

PLAZOLETA DE LA CANDELARIA 2.671 
 

2.671 

Fuente:     Elaboración de la consultoría  

 

En el cuadro siguiente se presentan los valores de las variables que se utilizaron:  

 

VARIABLE VALOR 

Valor Suelo  M2  $1.604.000 

Valor m2  ventas locales comerciales  $ 11.250.000 

Valor m2  ventas multifamiliar  $ 3.500.000 

 

 

En el  cuadro siguiente se aprecia el estado de resultados del proyecto:  
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CUADRO 8. UMBRAL DEL CERRO, ESCENARIO 1, ESTADO DE RESULTADOS 

 

 AREA ESTRATEGICA UMBRAL DEL CERRO  

  INGRESOS   VALOR TOTAL  

 VENTAS LOCALES COMERCIALES    48.273.750.000  

 VENTAS VIVIENDA    22.538.250.000  

 RENDIMIENTOS FINANCIEROS     1.274.616.000  

 TOTAL    72.086.616.000  

 COSTOS  

 

 

 VALOR TOTAL  

 PRECIO TIERRA M2 COMERCIAL    22.428.096.924  

 PRECIO TIERRA M2 VIVIENDA    13.033.655.320  

 TOTAL PRECIO TIERRA    35.461.752.244  

 COSTOS DIRECTOS CONSTRUCCION LOCALES  COM     8.872.406.298  

 COSTOS  INDIRECTOS DE CONSTRUCCION LOCALES COM     1.734.904.508  

 COSTOS DIRECTOS CONSTRUCCION VIVIENDA     5.388.135.714  

 COSTOS  INDIRECTOS DE CONSTRUCCION  VIVIENDA     1.075.911.660  

 TOTAL COSTOS DE CONSTRUCCION    17.071.358.180  

 GASTOS FINANCIEROS        187.784.940  

 GASTOS ADMINISTRATIVOS        682.854.327  

 GASTOS VENTAS        853.567.909  

 TOTAL GASTOS     1.724.207.176  

 UTILIDAD ANTES DE CARGAS    17.829.298.399  

 TOTAL CARGAS     4.012.621.932  

 UTILIDAD DESCONTANDO CARGAS    13.816.676.467  

 IMPORRENTA     4.559.503.234  

 UTILIDAD FINAL     9.257.173.233  

Fuente:  Elaboración de la consultoría  

 

 

El proyecto presenta una rentabilidad muy alta para los posibles inversionistas, aun en 

el caso que  se incluyan los costos de construcción de  la plazoleta de la Candelaria.  

 

En el cuadro siguiente se presenta el flujo operativo del proyecto a precios 

constantes:  
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CUADRO 9. UMBRAL DEL CERRO,  

ESCENARIO 1: FLUJO OPERATIVO DEL PROYECTO (miles de peso s) 

 

 AÑO 1   AÑO 2   AÑO 3   AÑO 4   AÑO 5  

 INGRESOS  

      VENTAS+ RENDIMIENTOS 

FINANCIEROS  

                                      

-    

      

28.406.995  

    

21.737.668  

     

14.507.855.  

                      

7.434.096  

 COSTOS  
     

 VALOR COMPRA DE  TIERRAS  

            

17.730.876  

      

17.730.876 

 

          

1.792.630  

                         

1.792.630  

 COSTOS DIRECTOS 

CONSTRUCCION  
 

         

4.355.436  

      

4.320.311  

       

4.393.494  

                      

1.618.659  

COSTOS INDIRECTOS  CONSTR.  
 

            

562.163  

      

1.124.326  

          

562.163  

                         

562.163  

 TOTAL COSTOS DE 

CONSTRUCCION  

                                      

-    

         

4.917.599  

      

5.444.638  

       

4.955.657  

                      

2.180.822  

 GASTOS ADMINISTRATIVOS  

                    

68.285  

            

170.713  

         

170.713.  

             

136.570  

                            

136.570  

 GASTOS VENTAS  
 

            

213.391  

         

213.391  

             

213.391  

                            

213.391  

 FINANCIEROS  

                    

18.778  

              

56.335 

            

37.556 

             

37.556 

                           

37.556 

 TOTAL GASTOS  

                    

87.063.927  

            

440.441.041  

         

421.662.547  

          

387.519.831  

                         

387.519.831  

 SALDO OPERATIVO DEL 

PROYECTO  

          

(17.817.940) 

         

5.318.078 

    

15.871.367 

       

7.372.047 

                      

3.073.123 

 IMPORRENTA  
    

                      

4.559.503 

 SALDO OPERATIVO NETO  

          

(17.817.940) 

         

5.318.078 

    

15.871.367 

       

7.372.047 

                    

(1.486.380) 

Fuente: Elaboración de la consultoría  

 

El flujo operativo del proyecto permite calcular los indicadores de rentabilidad para 

determinar si el proyecto es atractivo para los inversionistas privados:  

 

INDICADOR VALOR 

Valor Presente Neto            $ 7.236.967.550  

TIR 18% 

Relación beneficio costo  1,27 

 

Del cuadro se desprende que el proyecto es factible financieramente para los 

inversionistas privados. La entidad que realice los proyectos puede asumir la 

construcción de la plazoleta de la Candelaria y aun así obtiene los beneficios 

esperados para un proyecto de este t ipo.  
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b)  Escenario 2  

 

En este escenario se realiza el mismo ejercicio para un estrato menor -4- por lo que los 

valores de venta del metro cuadrado de los proyectos inmobiliarios varía, como se 

aprecia en la tabla siguiente:  

 

VARIABLE VALOR 

Valor Suelo  M2  $1.604.000 

Valor m2  ventas locales comerciales  $ 9.000.000 

Valor m2  ventas multifamiliar  $ 2.800.000 

 

El estado de resultado del proyecto indica que con los supuestos asumidos da una 

pérdida de  $402.433.311, con un valor presente neto negativo de -$1.762.449.386, 

mostrando que en estas condiciones no es rentable para un inversionista asumir las 

cargas que  se deriven de la construcción de la plazoleta de la Candelaria.  

  

En el caso que no se asuman las cargas de la plazoleta el proyecto inmobiliario  si es 

viable financieramente, con una utilidad de  $ 2.286.023.384  y un valor presente neto 

de $ 560.283.110.  

 

2.6. ESQUEMA OPERATIVO Y COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

 

El Área Estratégica Umbral del Cerro está concebida según un esquema de 

participación público -privada basada en las siguientes premisas sobre el rol de los 

actores involucrados:  

 

 La norma por sí sola no garantiza la transformación de las zonas 

reglamentadas, e specialmente en áreas en las cuales no existen condiciones 

favorables para la inversión inmobiliaria.  

 

 La inversión pública tiene un rol importante en la generación de incentivos 

para la inversión mediante la creación de ventajas comparativas de 

centralida d, accesibilidad y calidad del espacio público y la infraestructura.  

 

 Estas ventajas creadas tienen el propósito de reactivar el mercado inmobiliario 

para que sea éste el que produzca la transformación de la zona.  

 

Este esquema no se basa en aspectos espec iales de coordinación interinstitucional; 

sin embargo, es clara la necesidad de coordinar tres tipos de acción:  

 

a)  la formulación y adop ción en el POT de la normativa estructural planteada 

para el Área Estratégica y su entorno, ya que ésta asegura la creació n de un 
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sector urbano muy diferente al actual, de interés para la inversión inmobiliaria, 

caracterizado por la presencia de la Plaza de la Candelaria, el Parque Pie del 

Cerro y la Vía Circunvalar del Cerro, además del corredor del SITM que se 

encuentra en ejecución.  

 

b)  La ejecución del tramo correspondiente del SITM, incluyendo las obras de 

adecuación y mejoramiento del espacio público.  

 

c)  El proceso de formulación y adopción del Plan Parcial Umbral del Cerro, 

dentro del cual adquiere sentido el proyecto inmobi liario de la primera etapa y 

que definirá de manera precisa y detallada las condiciones de participación 

público -privado y la edificabilidad de los predios.   

 

Cabe destacar que el proyecto de Umbral del Cerro es uno más entre un conjunto 

de transformaciones esperadas para la zona, todas ellas asociadas a planes 

parciales de gran complejidad. Aunque evidentemente éste es el mecanismo de 

gestión adecuado, se hace necesario que la administración distrital formalice la 

capacitación de personal técnico y la contratación de asesorías que le permitan 

garantizar un control de los procesos; en un mediano plazo es deseable la creación 

de una unidad administrativa, jerárqui camente por encima de las secretarías, que se 

encargue de la gestión de los planes parciales de renovación urbana en toda la 

ciudad  y que lidere los distintos aspectos de coordinación interinstitucional. Frente a 

la duración del proyecto, se pueden defini r etapas que correspondan a las vigencias 

de las administraciones distritales actual y futuras, hasta un término de 20 años.  

 

Dado que la iniciación efectiva del proceso es una decisión subordinada a las 

prioridades que fije cada administración, los tiemp os de ejecución presentan un alto 

grado de incertidumbre. Las actividades generales del proyecto inmobiliario se 

subordinan al proceso de elaboración del Plan Parcial en una secuencia ordenada 

de implementación de fases y componentes, de tal manera que se pueden definir 

tres rutas críticas paralelas: la de los estudios técnicos, la de las modelaciones y 

diseños y la que organiza los componentes de las dos fases finales (gestión del suelo y 

gestión Inmobiliaria. Dicho esquema se presenta en el siguiente cuad ro, elaborado 

bajo el supuesto según el cual, en ausencia de una entidad encargada de esta 

función, la Secretaría de Planeación y sus asesores -consultores liderarían el proceso.  
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CUADRO 10. PLAN PARCIAL DE RENOVACIÓN URBANA UMBRAL DEL CERRO, ESQUEMA DE IMPLEMENTACIÓN 

 

 

 
Adaptado de Ciclo de Estructuración y Ejecución de Proyectos de Renovación Urbana , Empresa de Renovación Urbana de Bogotá, 2009  

 

JUSTIFICACIÓN COMUNICACIÓN Y FORMULACIÓN PLAN PARCIAL ADQUISICIÓN PREDIOS DESARROLLO PRODUCTOS

DELIMITACIÓN SENSIBILIZACIÓN INMOBILIARIOS

ESTUDIOS TÉCNICOS ESTUDIOS TÉCNICOS ESTUDIOS TÉCNICOS ADOPCIÓN PLAN PARCIAL GESTIÓN COMERCIAL
- Diagnóstico urbanístico - Avalúos - Censo - Preventas

- Actualización información - Estudio títulos - Diagnóstico socioeconómico - Ventas

  catastral, precios del suelo, - Levantamientos SIG

  demanda inmobiliaris - Evaluación normativa IMPLEMENTACIÓN PGS DEMOLICIONES
- Diagnóstico Social - Estudio catastral

- Estudio mercado inmobiliario INCORPORACIÓN PLANOS OBRAS DE URBANISMO
- Valoración patrimonio OFICIALES POT

CONSTRUCCIÓN PRODUCTOS

MODELACIÓN PRELIMINAR AJUSTES MODELACIÓN DISEÑOS TRÁMITE LICENCIAS RESTITUCIÓN APORTES
- Urbanística - Urbanística - Plan de Gestión Social (PGS)

- Financiera - Financiera - Modelo participación público -

   privado

- Proyecto urbanístico

- Proyecto arquitectónico

- Constitución entidad gestora

Secretaría Planeación Secretaría Planeación Secretaría Planeación Secretaría Planeación Secretaría Planeación

Secretaría Infraestructura Secretaría Infraestructura Secretaría Infraestructura Curaduría Fiduciaria

Oficina Asesora Jurídica Oficina Asesora Jurídica Oficina Asesora Jurídica Notarías Constructores

Gerencia Espacio Público Gerencia Espacio Público Curaduría Interventores

Secretaría Participación y D.S. Secretaría Participación y D.S. Secretaría Participación y D.S. Secretaría Participación y D.S. Notarías

Unidad Asesora Servicios Públicos Unidad Asesora Servicios Públicos Fiduciaria Oficina de Registro

EDURBE EDURBE EDURBE

Instituto de Patrimonio y Cultura Instituto de Patrimonio y Cultura

Consultores diseños

Promotores privados Promotores privados Promotores privados Promotores privados Promotores privados

Propietarios y habitantes Propietarios y habitantes Propietarios y habitantes Propietarios y habitantes

GESTIÓN INMOBILIARIA

FASES Y ETAPAS

LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN PRODUCTOS INMOBILIARIOS

ACTORES

PERFIL PRELIMINAR PREFACTIBILIDAD FACTIBILIDAD GESTIÓN DEL SUELO

SUBPRODUCTOS ESTUDIO PREFACTIBILIDAD ESTUDIO FACTIBILIDADESTUDIO VIABILIDAD

COMPONENTES
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3. PROYECTO LOMA FRESCA 

 

3.1. LOMA FRESCA COMO HABITAT A CONSOLIDAR ð ROL DEL PROYECTO DENTRO DEL 

SISTEMA DE ÁREAS ESTRATÉGICAS 

 

El área estratégica Loma Fresa implica el mejora miento de  las condiciones de hábita t 

actual y de las  condiciones para la relocalización de familias objeto del programa de 

reasentamiento. El rol es socio cultural y de dinámica económica endógena frente a 

la expectativa de una ciudad integrada en  el propósito común de promover la 

riqueza cultural inmueble, mueble e inmaterial de la Popa, de un lugar urbano vivo y 

en donde concurren todos los valores cartageneros, es aquí donde la ciudad se 

juega su futuro.  

 

El objetivo principal del área estratég ica Loma Fresca es la co nsolidación del uso 

residencial  a partir de una propuesta urbana que garantice la perma nencia de sus 

habitantes y la  mejora de las actuales condiciones de vida y protección del medio 

ambiente.  

 

3.2. LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO EN EL ÁREA ESTRATÉGICA  

 

El área está ubicada al costado noroccidental del Cerro de la Popa y la conforman 

principalmente los barrios Paraíso II, Palestina, Republica del Caribe y una parte de 

Torices; son 24.4 hectáreas 4 en las que habitan 5.600 personas, 1.283 (22.9 %) en 

estrato 3 barrio Torices; 4.091 (73%) en los restantes y se cuentan 226 (4%) habitantes 

en estrato 0, suelo que corresponde a una sección de Suelo de Conservación 

Ambiental SCA. La mayoría de habitantes  en estrato 1 se encuentran en sectores con 

baja cobertura de alcantarillado, con vías sin consolidar y en mal estado, vivienda 

con bajo nivel de consolidación, sin un sistema de recolección de basuras el cual 

deriva en una situación evidente de insalubrid ad, tal y como se pudo constatar en 

trabajo de campo.  

 

En cuanto a las condiciones ambiéntales estas son en extremo precarias, las zonas de 

taludes, escorrentías y áreas con alguna vegetación se encuentran deterioradas, 

cubiertas de basura y sin un patrón que permita presumir un sistema ambiental 

existente, es por eso que la consultoría propone en este sector un plan de 

recuperación de taludes y laderas (6.4 hectáreas), manejo de basuras y de 

incorporación de 0.5 ha al área estratégica Jardín Botánico.  

 

                                                             
4 De acuerdo con recientes ajustes a los polígonos de las áreas estratégicas Loma Fresca disminuyo en 

0.4 hectáreas, en una pequeña porción de s uelo que entra a formar parte del Jardín Botánico, hecho 

que no modifica los cálculos relacionados en los documentos anteriores.  
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3.3. SITUACIÓN DE TENENCIA DE LOS PREDIOS 

 

En cuanto a la situación de tenencia de los 84 predios a reubicar dentro del área 

estratégica, 40 detentan alguna condición reconocida catastralmente y 44 no 

cuentan con información, reiterándose la urgencia de empre nder un estudio de 

títulos con el fin de sanear su condición inicial para posibilitar posteriores acciones 

exigidas en mejoramiento integral como son la construcción de infraestructura 

básica, servicios públicos, espacio público y equipamientos.  

 

GRAFICO 12. TENENCIA ÁREA ESTRATÉGICA LOMA FRESCA 

 

                             
 

Loma Fresca  40 

Construcción de propietario diferente al del predio  9 

Predio sin construcción  6 

Predio con construcción del mismo propietario  9 

Sin información  16 
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3.4. ASPECTOS NORMATIVOS 

 

3.4.1. Tratamientos  urbanísticos  

 

En términos de los tratamientos actuales, como indicadores de la situación social y de 

imagen futura de la norma, la consultoría identifico, según el POT vigente, 17.5 ha en 

el tratamiento Redesarrollo  en áreas de alto riesgo  lo que significa que la ciudad 

procurará una recomposición total de la estructura vigente reemplazándola por otra 

sobre la premisa del riesgo para la vida de los habitantes actuales, en contraste, la 

consultoría propone en un área de 15.2 ha un nuevo tratamiento: Mejoramiento 

integral reestructurarte , implicando una decisión que logre la permanencia del mayor 

número de habitantes dentro de un tratamiento que tendría como primera acción la 

titulación de predios y consecuentemente obr a pública para el mejoramiento de la 

calidad de vida. También se propone un tipo de tratamiento denominado 

Mejoramiento integral complementario  cuya función sería la de facilitar el 

aprovechamiento de predios sin ocupar en un ejercicio de consolidación de sectores 

con potencial edificable en pequeña escala.  

 

El siguiente grupo de fotos ejemplifican las modalidades planteadas: en las dos 

primeras se observan construcciones en condiciones de extrema vulnerabilidad pero 

que no están dentro de zonas de máxima r estricción ambiental y que dentro del 

alcance del tratamiento de mejoramiento integral, en cuanto a la construcción de 

infraestructura básica en vías, servicios y espacio público, podría implementarse un 

proyecto que reestructure el sector y de provea de V IS y VIP en consecuencia con las 

políticas sociales de la actual administración. Este sector corresponde al identificado 

como manzanas 1, 2 y 3 del barrio Virgen del Carmen.  

 

   
Fotos 1 y 2: Consultoría junio 2010  
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La siguiente fotografía muestra un lote medianero que podría ser incorporado en la 

conformación de un banco de tierras para la implementación del tratamiento de 

Mejoramiento Integral Complementario, se trata de aprovechar vacios dentro de los 

parámetros ti pológicos actuales en VIS y VIP con el fin de generar alternativas de 

reubicación en sitio de aquellas familias objeto del programa de reasentamiento.  

  

 
Foto: Consultoría junio 2010  

 

Con respecto al mejoramiento integral, este implica un conjunto de pro puestas 

orientadas a recomponer el sistema vial, de transporte, espacio público, 

equipamientos y de estructura predial y manzanas cuyo fin sería disponer de nuevo 

suelo y edificabilidad. De hecho, dentro de Loma Fresca, 84 (8.6% de las actuales) 

construcci ones deben ser reubicadas dado que se encuentran en máximo Grado de 

Restricción Ambiental.     

 

En síntesis, el área estratégica de Loma Fresca se define por un bajo nivel de 

consolidación de todos sus sistemas, vivienda en condiciones de precariedad y 

ausencia de un sistema de recolección de basuras. Esta condición contrasta con una 

alta presencia de ONG y de formas de organización social comunitaria, de hecho, en 

el diagnóstico se constató que 10 de 25 ONG activas en el entorno de la Popa, 

hacen presencia  en Loma Fresca, siendo el lugar de mayor actividad en cuanto 

asistencia a la población joven, niños y niñas, a la población desplazada y programas 

de acceso a la justicia como estrategia de desarrollo social. Cuatro (4) son explicitas 

al enunciar proyecto s para el fortalecimiento de actividades productivas tanto para 

jóvenes en riesgo como para mujeres en el campo de la igualdad de derechos, el 

de sarrollo humano y la autonomía, contenidos que claramente nos definen el perfil 

social del sector.  
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3.4.2. Áreas de actividad  y usos del suelo  

 

El área de actividad asignada a este proyecto es Residencial A, con la particularidad 

que dentro de la unidad puede darse alguna actividad económica de escala 

vecinal, esto, siendo que la residencia en sectores de mejoramiento integral es parte 

de la estrategia económica de sus habitantes.  

 

Para efectos de la disposición de áreas comerciales de escala zonal esta podrá 

darse sobre el corredor de movilidad Santa Rita vía al convento hasta los límites del 

perímetro urb ano, justo antes de los espacios definidos para la sede administrativa 

del Jardín Botánico y dos equipamientos de asistencia básica: Jardín para la primera 

infancia (50 cupos) y centro de atención al adulto mayor (30 cupos)  

 

3.4.3. Edificabilidad  

 

Bajo la modalidad constructiva de vivienda unifamiliar y bifamiliar  se preservan las 

condiciones iniciales del lugar: máximo dos pisos, factor determinante para garantizar 

la permanencia de la población actual.  

 

 

3.5. MODELACIÓN URBANÍSTICA 

 

Para el desarrollo del  proyecto inmobiliario, específicamente en relación con la 

construcción de VIS, hay que tener en cuenta la siguiente valoración en el cálculo de 

áreas  según afectaciones, cesiones y ocupación : 

 

a.  Luego de realizar las obras de urbanismo, resulta un área útil  de 5.4 hectáreas 

para nueva vivienda.  

 

b.  Dentro de la 7.2 que deben ser consolidadas o mejoradas, 3 hectáreas están 

ocupadas por construcciones y 2.2 corresponden a suelo libre que son patios, 

traspatios y áreas que pueden entenderse como comunes. Es decir que hay 2 

hectáreas más que corresponden a predios sin construcción que pueden ser 

incorporados al proyecto en un formato de intervenci·n òcapilaró con el fin de 

consolidar manzanas òincompletasó. 

 

c.  Entonces, si aplicamos un índice de ocupación del 0.7 sobr e el total del área útil 

5.4 + 2.0 = 7.4  (74.000 metros) y deducimos el 0.3 que corresponde a áreas 

comunes (22.200 metros) resulta un área construible de 51.800 metros en planta.  

 

d.  Ahora bien, si asumimos en planta un área de 45 metros ampliable a 60 metr os 

para ser desarrollada progresivamente o como unidad básica (cocina, área 
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social, baño y patio interior) es posible concluir que es viable construir 863 

unidades VIS y/o VIP.  

 

e. El área de 45 metros en planta ampliable a 60 corresponde al concepto de 

òvivienda optima en VIS ó la cual puede ser desarrolla en segunda planta, sea 

para un hogar adicional (4 personas) o disponer del primer piso para vivienda 

productiva.  

 

En síntesis, con un potencial de nueva edificabilidad de 863 viviendas,  217 serían para 

pobla dores de la misma área estratégica (afectación por obra pública y máximo GRA) 

y 646 construcciones serian para hogares provenientes de otras áreas del 

Macroproyecto.  

 

Siendo que se trata de VIS toda la inversión tendría origen en recursos públicos (Subsidio 

nacional y recursos municipales)  

 

Esta modalidad de mejoramiento integral brinda la oportunidad de recomponer 

sectores con algún grado de consolidación pero que por su desarrollo informal no 

ofrece las condiciones de hábitat necesarias dentro de un lugar urbano privilegiado por 

su ubicación y paisaje.  

 

El siguiente grafico muestra las manzanas a reestructurar disponiendo de un nuevo 

formato de VIS y aquellos espacios libres entre construcciones que pueden ser 

desarrollados. El proyecto es un reto,  ya que el arraigo, la resistencia y la desconfianza 

de sus habitantes a una intervención institucional podría ser una forma de resistencia al 

proyecto, igualmente sería una acción pública ejemplarizante de no desplazamiento y 

de consolidación de formas de  ocupación tradicional en un contexto político favorable 

en el que prima una política con marcado énfasis social.  
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GRAFICO 13: LOMA FRESCA, IMPLANTACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE AREAS 

 

 

 



MACROPROYECTO DE RECUPERACIÓN INTEGRAL DEL CERRO DE LA POPA ð PRODUCTO 5 

 

 

 

GRUPO DE ESTUDIOS URBANOS  56 

Las siguientes imágenes dan cuenta del  equipamiento social propuesto y de uno de los 

espacios públicos con vista al centro histórico.  

 

 
Modelación de equipamiento de asistencia social básica  y vivienda  

 

 

 
Construcción de nuevo espacio público -mirador  
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CUADRO 11. PROYECTO INMOBILIARIO LOMA FRESCA  

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO INMOBILIARIO 

Consolidación del uso residencial y construcción de vivienda nueva (VIP y VIS) en lotes 

disponibles (compra de suelo por obra de interés público) para la relocalización de 

familias involucradas en el programa de reasentamiento establecido para el Cerro de la 

Popa.  

LOCALIZACIÓN 

Manzanas 1 a 69  

NORMATIVA 

Tratamiento  C. Actividad  Usos  Edificabilidad  
Parqueos  

 I.O. I.C. Alturas  

Mejoramiento 

Integral 

reestructurante y 

complementario.  

Residencial  

Residencial con 

actividad 

económica  

0.7 3 2 pisos 

Opcional: 

máximo uno 

por vivienda.  

ÁREAS GENERALES, AFECTACIONES Y CARGAS 

  M2 % 

ÁREA BRUTA (AB)  244.000 100.00 

MÁXIMO  GRA   -11.000 0.45 

SCA  -42.000 17.2 

 Subtotal 1 (S1)  191.000 78.27 

Sistemas generales urbanos  Vías vehiculares  0 0 

Vías peatonales  0 0 

Espacio público  0 0 

Equipamientos  0 0 

Servicios públicos  0 0 

Subtotal 2 (S2)  0 0 

ÁREA NETA (AN) AB ð S1  191.000 78.27 

Sistemas generales locales 

(cargas locales)  

Vías vehiculares  39.000 20.4 

Vías peatonales  19.000 9.9 

Espacio público  2.000 1.0 

Equipamientos  5.000 2.6 

Servicios públicos*  0 0.00 

 Subtotal 3 (S3)  0 44.37 

ÁREA ÚTIL  (AU) AN - S3 126.000 100.00 

ÁREA OCUPADA 52.000 54.6 

ÁREA LIBRE 74.000 45.4 

AREAS COMUNES 30% DEL AREA LIBRE -22,200  

ÁREA A CONSTRUIR VIP-VIS 51.800 100.00 

DISTRIBUCIÓN ÁREAS CONSTRUIDAS SEGÚN USO 

USOS  M2 % 

Vivienda uni bifamiliar   51.800  

Parqueaderos (dentro de áreas comunes 30%: 250 en 

actividad residencial y 70 en  institucional  /  

equipamientos básicos)  

6.600 

 

TOTALES  58.400  

 

*Servicios públicos: el área para tender redes está asociada al perímetro de nuevas vías. 

Además, no se proponen instalaciones o edificaciones que impliquen nueva edificabilidad.   

Para el área útil en manzanas a reedificar se asume un Índice de Ocupación (IO)  del 70% (0.7) y 

un Índice de Construcción de 3 (IC)  para una altura máxima de 2 pisos.  
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